
 
 
 
 

 

PRESIDENTE/A DE LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA TITULACIÓN 

PROPUESTA DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES Y 
COMPLEMENTARIAS 

[de carácter ESPECÍFICO, dirigidas a estudiantes de 
una o varias titulaciones concretas] 

 
ENSEÑANZAS DE GRADO - CURSO 2021-2022 

Órgano proponente 
FACULTAD DE EDUCACIÓN 

Actividad 
Denominación 

Español 
(obligatorio) 

DIDÁCTICA DEL AJEDREZ: DISEÑO DE ACTIVIDADES PARA LA ENSEÑANZA 
CON AJEDREZ. 

Inglés 
(obligatorio) 

CHESS DIDACTICS: DESIGN OF ACTIVITIES FOR THE TEACHING WITH 
CHESS. 

Horas totales 48 Créditos ECTS propuestos según 
horquilla (*) 

1 Semestre 1º y 2º 

 
 

(*) Entre 15 h y 24 h: 0,5 ECTS. Entre 25 h y 49 h: 1 ECTS.  
Entre 50 h y 74 h: 1,5 ECTS. Desde 75 h en adelante: 2 ECTS. 

Nº de plazas 20 Idioma de impartición castellano 

Titulaciones a las que va dirigida la actividad 
Grado de Magisterio en Educación Primaria. 
Grado de Magisterio en Educación Infantil. 
Otros graduados con interés en la docencia (estudiantes del Máster de profesorado de 
Secundaria) 
 
Gestión de la matrícula [señale la opción que se quiera] 
Opción 1 X El estudiante realiza la matrícula de la actividad directamente en el órgano 

proponente [queda al margen de SIGMA] 
Opción 2 

 
El estudiante realiza la matrícula de la actividad a través de la aplicación SIGMA, 
junto con el resto de las asignaturas de su plan de estudios [El precio será el 
establecido en el Decreto de Precios Públicos 2021-2022] 

Precio inscripción actividad (en su caso): 60€ 
Profesor responsable 

Nombre y apellidos ALBERTO ARNAL BAILERA 
Área de conocimiento 

(en su caso) 
DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 

Departamento MATEMÁTICAS 
Centro donde imparte 

docencia 
FACULTAD DE EDUCACIÓN 

Otros profesores para su impartición 
MIRIAM MONREAL ALADRÉN 
JORGE BARÓN RODRÍGUEZ 
ALBERTO ARNAL BAILERA 
 
 
 
Lugar, fechas y horario para su impartición 

Centro/ lugar de impartición FACULTAD DE EDUCACIÓN. El calendario incluirá sesiones online y 
presenciales, en función de la disponibilidad de aulas adecuadas en 
la Facultad de Educación. 

Fechas y horario MARTES 18:00-21:00 

 
 
 
 
El Director del órgano proponente 
De la actividad 
 

Vº Bº 
Decano/Director del 
Centro de Impartición 
 

[Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015] 
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Breve descripción de la actividad 
La actividad consiste en un curso de 48 horas de formación teórico práctica con el fin de 
habilitar a los futuros maestros para la introducción del ajedrez en la escuela, bien sea 
de modo curricular o extra-curricular. 
La experiencia de numerosos cursos a profesores ha demostrado que la preparación de 
un docente dista de ser sencilla y requiere atender a diferentes necesidades referidas al 
ajedrez: 

• Aprender a enseñar 
• Formarse técnicamente 
• Aplicar conocimientos técnicos al juego práctico 
• Adquirir conocimientos prácticos de reglamento 
• Tener un suficiente conocimiento de materiales y fuentes que le permitan 

seguir aprendiendo 
• Conocer las facetas transversales del ajedrez 

El curso se estructura en varios módulos: 
MODULO 1. Formación básica de ajedrez. 
MODULO 2. Formación avanzada de ajedrez. 
MODULO 3: Pedagogía y didáctica del Ajedrez. 
MODULO 4. Ajedrez y matemáticas. 

 
Sistema de evaluación 
Para titular en el curso, al igual que en las actividades de Formación Permanente del 
Profesorado, se debe cumplir una asistencia al 85% de las sesiones con una participación 
activa en las mismas. 
Además, se deberá completar un trabajo que se expondrá en clase al final del curso. 
La satisfacción respecto del desarrollo del curso por parte de los asistentes se medirá con 
un cuestionario que se diseñará al efecto. 
 
 
Datos de interés para el estudiante 
Los que figuran en los apartados anteriores deberían publicitarse a través de los medios 
que la Universidad tiene a su disposición. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Director del órgano proponente 
De la actividad 
 

Vº Bº 
Decano/Director del 
Centro de Impartición 
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